RES. 3930/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005905, Ent. N° 4558/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con OSE para la ejecución de obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en las localidades ubicadas en el Eje de la Ruta 5 en el Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 05/09/2013, el Intendente de Canelones ratificó lo actuado en el marco del Convenio Intendencia de Canelones – Ose por la Secretaría de Desarrollo Metropolitano, la Dirección General de Obras y la Dirección de Gestión Territorial, en representación de la Intendencia de Canelones así como los documentos de Bases y Términos de referencia producidos para el llamado a Servicio de Consultoría para confeccionar el PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO, VIALIDAD Y DRENAJE PLUVIAL DE LA MICROREGIÓN Ruta 5 (La Paz, Las Piedras, Progreso), en el marco del Convenio suscrito  con OSE;

2) que por parte de OSE se procedió a realizar un llamado a Licitación para la contratación de un servicio de Consultoría, resultando adjudicataria la Empresa Proyfe S.L y la misma se presentó ante la Oficina Técnica de la Dirección General de Obras el Proyecto de vialidad y drenaje – Etapa 1 conteniendo: memoria y anexos, láminas y especificaciones técnicas habiendo sido aprobada por la misma;

3) que por Resolución  de OSE 317/2014 de 26 de marzo de 2014, se procede en el marco de llamado a expresiones, la adjudicación a la firma española PROYFE SL, el pedido de propuestas                      Nº 001/2013 BID, para realizar el “Proyecto Integral de Saneamiento, Pluviales y Vialidad de la Microregión Ruta 5 Canelones”, por un monto total de                         U$S 938.964, el que será financiado parcialmente hasta el monto equivalente a U$S 527.212 con cargo a la Cooperación Técnica No Reembolsable del                      BID ATN OC-14036 UR y un monto de U$S 411.752 que serán de cargo de la Intendencia de Canelones, quien deberá transferir a OSE los fondos con anterioridad a su pago al contratista;

4) que por Resolución del Intendente Nº 15/08303 de fecha 23/12/2015, se aprueba el Proyecto de vialidad y drenaje- Etapa 1 conteniendo: memoria y anexos, láminas y especificaciones técnicas presentado por la Empresa Proyfe S.L;

5) que según informe de fecha 12/04/2016 la Intendencia de Canelones efectuó las siguientes transferencias a OSE: con fecha 16/09/2014 U$S 5.843, 16/09/2014 U$S 7.420, 30/01/2015 por                           U$S 20.988, 30/01/2015 U$S 81.084, 02/03/2015 U$S 73.089, 02/03/2015                   U$S 41.962 y 12/01/2016 U$S 181.367;

6) que los citados pagos fueron observados por los Contadores Delegados por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 23 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

7) que se emitieron órdenes de pago “Manual” cuyas fechas a su vez no coinciden con las referidas en el Resultando 5, en las que constan las observaciones que fueron reiteradas por el Director de Recursos Financieros;

8) que de acuerdo a informe de fecha 25/07/2016, respecto al importe correspondiente a los pagos efectuados a OSE, en los ejercicios 2014 y 2015 por el total de U$S 230.386 (equivalente a $ 5.508.6012, 26) son afectados al código 343 auxiliar OSE Nº 211962820014, generando la transacción de compromiso OC Nº 1207 (estado a intervenir);

9) que conforme a información contable de fecha 09/08/2016, el programa 101, renglón 282, por lo que corresponde por el Ejercicio 2016, U$S 181.367, no cuenta con disponibilidad suficiente y no es posible reforzarlo;

CONSIDERANDO: 1) que se efectuaron  pagos sin que conste el compromiso y la intervención de los gastos respectivos (Resultandos 5. 6 y 7);

 2)  que no corresponde afectar en el ejercicio 2016 pagos realizados en los años 2014 y 2015 (Resultando 8), y tampoco regularizar un pago hecho en  enero en el mes de agosto de 2016 y sin disponibilidad (Resultando 9);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones;

2) Denunciar ante la Junta Departamental de Canelones

3) Devolver las actuaciones.
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